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Nivel 1, Nivel 2 y Nivel 3 asignadas según las reglas anteriormente descritas. El método de 
reparto será el establecido en el numeral 2 del presente artículo referente a la cantidad de 
recursos disponibles asignada a cada Portafolio a Subastar, para el Nivel 3, utilizando las CAPS 
sobrantes de cada Miembro Liquidador y los Portafolios Subastados que estén en esta 
situación. 
  

ii. Una vez asignadas las nuevas CAPS a los Portafolios Subastados con pérdidas pendientes de 
compensar, se repetirán los procesos de reparto detallados en el literal d. anterior. 

  
iii. En el caso de que todavía hubiera Portafolios con pérdidas pendientes de compensar y todavía 

hubiera CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados, se dejará en este momento de 
repartir las pérdidas Portafolio a Portafolio: 

 
- Se sumarán todas las pérdidas pendientes de compensar. 

 
- Se sumarán todas las CAPS sobrantes de otros Portafolios Subastados.  

 
- Las CAPS utilizadas en este momento de las CAPS sobrantes de cada Miembro Liquidador 

con CAPS sobrantes se calcularán multiplicando el total de pérdidas pendientes de 
compensar obtenido de la sumatoria de todas las pérdidas pendientes de compensar (e. 
iii) por las CAPS sobrantes del Miembro Liquidador y dividiendo por la suma de todos las 
CAPS sobrantes. 

 
7. Distribución de las pérdidas pendientes de compensar: 
 
En el caso de que existieran todavía pérdidas pendientes de compensar, la Cámara continuará con la 
ejecución de las demás Garantías y recursos de conformidad con lo previsto los numerales 6 y siguientes 
del artículo 1.7.2.11. de la presente Circular. 

 
 

PARTE VI 
 

(Esta Parte VI fue adicionada mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a partir del 1 de febrero de 

2021.) 
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SEGMENTO DE DIVISAS 
 

TÍTULO PRIMERO 
 

MIEMBROS DE LA CÁMARA Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 2 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 4 
 
Artículo 6.1.1.1. Requisitos y Documentos para solicitar la admisión como Miembro en el Segmento 
de Divisas.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular No. 30 del 15 de septiembre de 2023, publicada en el 
Boletín Normativo No. 032 del 15 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 18 de 
septiembre de 2023, mediante Circular No. 31 del 19 de septiembre de 2023, publicada en el Boletín 
Normativo No. 033 del 19 de septiembre de 2023, modificación que rige a partir del 19 de septiembre 
de 2023, modificado mediante Circular 047 del 20 de diciembre de 2024, publicada mediante Boletín 
Normativo No. 049 del 20 de diciembre de 2024; y modificado mediante Circular 005 del 29 de enero 
de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 006 del 28 de enero de 2025 ). 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 4.1.3 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara, la 
entidad interesada en ser admitida como Miembro en el Segmento de Divisas deberá (i) presentar ante el 
Gerente de la Cámara o ante quien éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un 
representante legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos, y (ii) cumplir con los 
requisitos que se mencionan a continuación: 
 
1. Tener la calidad de Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC) autorizados para realizar Operaciones 
de Contado sobre Divisas de acuerdo con lo previsto en la Resolución Externa 1 de 2018 de la Junta 
Directiva del Banco de la República o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
2. Estar inscrito en el Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores. 

 
3. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en el Anexo 1.1. 
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